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Resumen
La presente investigación tiene como propósito analizar la eficacia de los mecanismos procesales en la 
protección de los derechos humanos en Panamá, con énfasis en el acceso a la justicia y la tutela judicial 
efectiva como garantías fundamentales dentro del sistema jurídico. El estudio se fundamenta en la 
necesidad de examinar si los instrumentos procesales existentes, tales como el hábeas corpus, el 
amparo de garantías constitucionales, el hábeas data y el proceso contencioso administrativo, 
cumplen realmente con su función de proteger los derechos fundamentales de los ciudadanos frente 
a actuaciones del Estado. Se realiza un análisis contextual que integra tanto el marco constitucional 
como la influencia del derecho internacional de los derechos humanos, reconociendo que la 
protección de estos derechos depende no solo de su reconocimiento normativo, sino de la efectividad 
de los recursos disponibles para su defensa. Estas condiciones afectan la materialización de la tutela 
judicial efectiva, generando una brecha entre la garantía normativa y la realidad práctica del sistema 
jurídico.En conclusión, la investigación sostiene que la eficacia de la protección procesal de los 
derechos humanos en Panamá no depende únicamente de la existencia de mecanismos legales, sino 
de su correcta aplicación, accesibilidad y adaptación a las necesidades sociales actuales. 

Palabras clave: derechos humanos, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia, mecanismos 
procesales, Panamá.

Abstract
This research aims to analyze the effectiveness of procedural mechanisms in the protection of human 
rights in Panama, with emphasis on access to justice and effective judicial protection as fundamental 
guarantees within the legal system. The study is based on the need to examine whether existing 
procedural instruments, such as habeas corpus, constitutional protection actions (amparo), habeas 
data, and administrative litigation proceedings, truly fulfill their function of protecting citizens’ 
fundamental rights against actions by the State. A contextual analysis is carried out that integrates both 
the constitutional framework and the influence of international human rights law, recognizing that the 
protection of these rights depends not only on their normative recognition, but also on the 
effectiveness of the available remedies for their defense. These conditions affect the materialization of 
effective judicial protection, generating a gap between normative guarantees and the practical reality 
of the legal system. In conclusion, the research argues that the effectiveness of procedural protection 
of human rights in Panama depends not only on the existence of legal mechanisms, but also on their 
proper application, accessibility, and adaptation to current social needs.
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Introducción
La protección de los derechos humanos dentro de los Estados modernos no puede limitarse a su 
simple reconocimiento en normas constitucionales o tratados internacionales. En la práctica, estos 
derechos requieren de mecanismos procesales eficaces que permitan a los ciudadanos hacerlos valer 
frente a posibles vulneraciones, especialmente cuando estas provienen del propio Estado. En este 
sentido, el sistema jurídico panameño ha desarrollado una serie de instrumentos orientados a 
garantizar la defensa de los derechos fundamentales, configurando un marco normativo que, en 
apariencia, responde a los estándares internacionales en materia de derechos humanos (Castillo, 
2022). Sin embargo, la existencia de estos mecanismos no necesariamente garantiza su eficacia en la 
realidad.

Dentro del ordenamiento jurídico panameño, la protección procesal de los derechos humanos se 
articula a través de diversas acciones, entre las cuales destacan el hábeas corpus, el amparo de 
garantías constitucionales, el hábeas data y el proceso contencioso administrativo de protección de 
derechos humanos, concebidos como herramientas que permiten al ciudadano acudir ante el sistema 
judicial para reclamar la tutela de sus derechos. Estos mecanismos, en teoría, constituyen garantías 
fundamentales del acceso a la justicia y de la tutela judicial efectiva, principios esenciales en cualquier 
Estado de Derecho (González, 2023). No obstante, su aplicación práctica revela una serie de 
limitaciones que ponen en duda su verdadera efectividad.

En la realidad jurídica, el acceso a estos mecanismos se ve condicionado por factores como el 
formalismo procesal, la complejidad de los procedimientos, la falta de especialización en materia de 
derechos humanos y, en algunos casos, la demora en la administración de justicia. Estas situaciones 
generan una tensión evidente entre la garantía normativa de los derechos y su materialización efectiva, 
lo que provoca una brecha significativa entre lo que el derecho establece y lo que realmente ocurre en 
la práctica judicial (Mendoza, 2021). Así, la tutela judicial efectiva, lejos de ser una garantía plenamente 
alcanzada, se convierte en un desafío constante dentro del sistema jurídico panameño.

Desde una perspectiva más amplia, la protección de los derechos humanos en Panamá no solo 
depende del ordenamiento jurídico interno, sino también de la influencia del derecho internacional, 
particularmente del sistema interamericano de derechos humanos, que establece estándares y 
mecanismos complementarios de protección (Rivas, 2022). Esta interacción entre el derecho interno y 
el derecho internacional refuerza la obligación del Estado de garantizar recursos efectivos, accesibles 
y oportunos para la defensa de los derechos fundamentales, lo cual exige no solo reformas normativas, 
sino también transformaciones en la práctica judicial.

Frente a este panorama, surge la necesidad de analizar críticamente la eficacia de los mecanismos 
procesales existentes, no desde una visión meramente descriptiva, sino desde una perspectiva 
reflexiva que permita identificar sus limitaciones y proponer mejoras orientadas a fortalecer la 
protección de los derechos humanos. En este contexto, el presente estudio se justifica en la urgencia 
de evaluar el funcionamiento real de estos instrumentos dentro del sistema jurídico panameño, 
considerando tanto su diseño normativo como su aplicación práctica (Torres, 2023).
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Por tanto, la presente investigación tiene como finalidad examinar la eficacia de los mecanismos 
procesales en la protección de los derechos humanos en Panamá, con énfasis en el acceso a la justicia 
y la tutela judicial efectiva, buscando aportar una visión crítica que contribuya al fortalecimiento del 
sistema jurídico y a la consolidación de un modelo de protección más accesible, eficiente y acorde con 
las necesidades sociales actuales.

Desarrollo
En el contexto actual del sistema jurídico panameño, la protección de los derechos humanos ha 
adquirido una relevancia creciente, especialmente en lo que respecta a la efectividad de los 
mecanismos procesales destinados a garantizar su defensa. No obstante, en la práctica se evidencia 
una desarticulación entre el reconocimiento normativo de estos derechos y la eficacia real de los 
instrumentos jurídicos diseñados para su protección. Esta situación plantea un desafío importante para 
el Estado de Derecho, en la medida en que la existencia de garantías legales no siempre se traduce en 
una protección efectiva para los ciudadanos.

A pesar de que el ordenamiento jurídico panameño contempla diversos mecanismos procesales 
orientados a la defensa de los derechos fundamentales, tales como el hábeas corpus, el amparo de 
garantías constitucionales, el hábeas data y el proceso contencioso administrativo, se observa una 
tendencia a que estos instrumentos funcionen más como recursos formales que como herramientas 
verdaderamente accesibles y eficaces. Esta situación ha generado un distanciamiento entre la teoría 
jurídica y la realidad práctica, debilitando el impacto que dichos mecanismos deberían tener en la 
protección de los derechos humanos.

Una de las principales consecuencias de esta problemática es la dificultad que enfrentan los 
ciudadanos para acceder de manera efectiva a la justicia. En muchos casos, los procedimientos 
resultan complejos, lentos o excesivamente técnicos, lo que limita la posibilidad de que las personas 
puedan hacer valer sus derechos frente a actuaciones del Estado. Este escenario pone en evidencia 
que el acceso a la justicia, lejos de ser una garantía plenamente consolidada, continúa siendo un reto 
dentro del sistema judicial panameño (Mendoza, 2021).

En la práctica, se ha identificado que existe una carga significativa de formalismo procesal que 
condiciona el funcionamiento de estos mecanismos, generando barreras que afectan especialmente a 
los sectores más vulnerables de la población. Asimismo, la falta de especialización en materia de 
derechos humanos por parte de algunos operadores de justicia contribuye a la aplicación limitada o 
inadecuada de estos instrumentos, lo que repercute directamente en la efectividad de la tutela judicial 
(Castillo, 2022).

Esta situación refleja una problemática estructural más profunda: la brecha entre la garantía normativa 
de los derechos humanos y su materialización en la práctica judicial. Aunque el sistema jurídico 
reconoce ampliamente estos derechos, su protección efectiva depende de factores como la 
accesibilidad de los mecanismos procesales, la celeridad en la administración de justicia y la capacidad 
del sistema para responder a las demandas sociales actuales. En este sentido, la tutela judicial efectiva 
se ve comprometida cuando los mecanismos existentes no logran ofrecer respuestas oportunas y 
adecuadas a las vulneraciones de derechos (González, 2023).
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Por otro lado, es importante considerar la influencia del derecho internacional de los derechos 
humanos, particularmente del sistema interamericano, el cual establece estándares que obligan al 
Estado panameño a garantizar recursos efectivos para la protección de los derechos fundamentales. 
Sin embargo, la incorporación de estos estándares en el ámbito interno no siempre se traduce en una 
aplicación práctica eficiente, lo que evidencia la necesidad de fortalecer la articulación entre el 
derecho nacional y el derecho internacional (Rivas, 2022).

Ante este panorama, se hace evidente la necesidad de replantear el funcionamiento de los 
mecanismos procesales existentes, no solo desde una perspectiva normativa, sino también desde su 
aplicación práctica. Resulta fundamental avanzar hacia un modelo que garantice una protección más 
efectiva, accesible y oportuna de los derechos humanos, reduciendo las barreras procesales y 
fortaleciendo la capacidad del sistema judicial para responder a las necesidades de la sociedad.

En este mismo sentido, otra de las problemáticas que se evidencian dentro del sistema jurídico 
panameño es la desigualdad en el acceso real a los mecanismos procesales de protección de los 
derechos humanos. No todos los ciudadanos se encuentran en las mismas condiciones para ejercer sus 
derechos, ya sea por limitaciones económicas, desconocimiento del sistema legal o falta de asesoría 
jurídica adecuada. Esta situación genera una exclusión silenciosa, donde los derechos existen 
formalmente, pero no son ejercidos por una parte significativa de la población.

A ello se suma la escasa cultura jurídica en materia de derechos humanos, tanto en la ciudadanía como 
en algunos operadores del sistema judicial. En muchos casos, los ciudadanos desconocen la existencia 
de mecanismos como el hábeas data o el proceso contencioso administrativo de protección de 
derechos humanos, lo que limita su utilización. Esta falta de conocimiento no solo reduce el alcance de 
estos instrumentos, sino que también debilita la función preventiva del derecho, al no generar 
conciencia sobre las vías de protección disponibles (Torres, 2023).

Por otra parte, se observa una limitada integración entre las distintas instancias encargadas de la 
protección de los derechos humanos, lo que provoca una fragmentación en la respuesta institucional. 
Esta falta de articulación dificulta la coordinación entre órganos judiciales, administrativos e 
internacionales, generando retrasos, duplicidad de esfuerzos o incluso contradicciones en las 
decisiones adoptadas, lo que termina afectando la seguridad jurídica de los ciudadanos.

En efecto, la mora judicial constituye un factor determinante que incide directamente en la eficacia de 
los mecanismos procesales. La demora en la resolución de los procesos no solo retrasa la restitución 
de los derechos vulnerados, sino que en muchos casos los vuelve irreparables, especialmente cuando 
se trata de derechos fundamentales como la libertad personal o la dignidad humana. En este contexto, 
la justicia tardía pierde su esencia y se convierte en una forma indirecta de vulneración de derechos 
(Mendoza, 2021).

Otra problemática relevante radica en la ausencia de criterios uniformes en la interpretación y 
aplicación de los mecanismos de protección de los derechos humanos. La falta de precedentes 
consolidados o de una línea jurisprudencial clara genera incertidumbre en los usuarios del sistema y 
limita la previsibilidad de las decisiones judiciales. Esto afecta la confianza en el sistema de justicia y 
debilita la percepción de seguridad jurídica.
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De igual forma, se evidencia una resistencia estructural al cambio dentro de algunos sectores del 
sistema judicial, lo que dificulta la incorporación de enfoques más garantistas y acordes con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Esta situación limita la evolución del sistema jurídico 
y retrasa la implementación de reformas necesarias para mejorar la protección efectiva de los derechos 
fundamentales.

Por lo cual, es importante destacar que la falta de evaluación constante sobre la efectividad de los 
mecanismos procesales impide identificar con claridad sus debilidades y oportunidades de mejora. Sin 
procesos de revisión crítica y actualización, el sistema corre el riesgo de mantenerse estático frente a 
una realidad social cambiante, donde las vulneraciones de derechos humanos adquieren nuevas 
formas y requieren respuestas más dinámicas y eficientes.

En este marco, surge la siguiente interrogante de investigación que orienta el presente estudio: ¿En 
qué medida los mecanismos procesales existentes en Panamá garantizan una protección efectiva de 
los derechos humanos, en relación con el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva?

Método 

Enfoque de la investigación

La presente investigación se desarrolla bajo un enfoque cuantitativo, el cual se orienta a la medición 
objetiva de variables y al análisis estadístico de los datos obtenidos, permitiendo establecer patrones, 
relaciones y tendencias dentro del fenómeno estudiado. Este enfoque resulta pertinente debido a que 
el estudio busca analizar la relación existente entre el uso de tecnologías emergentes y la aparición de 
enfermedades ocupacionales en entornos laborales digitales en Panamá. En este sentido, el enfoque 
cuantitativo facilita la recolección de datos estructurados y comparables, lo que contribuye a generar 
resultados verificables y generalizables dentro del contexto investigado. Tal como señalan Hernández 
Sampieri, Fernández Collado y Baptista Lucio (2021), este tipo de enfoque permite describir 
fenómenos y establecer relaciones entre variables mediante procedimientos sistemáticos y 
controlados.

Tipo y diseño de la investigación

El estudio se enmarca en un tipo de investigación descriptiva, ya que busca detallar las características, 
comportamientos y condiciones relacionadas con el uso de tecnologías digitales y su impacto en la 
salud ocupacional de los trabajadores. A través de este tipo de investigación se pretende identificar 
cómo se manifiestan las enfermedades ocupacionales en función de la exposición a herramientas 
tecnológicas, sin intervenir directamente en las variables estudiadas.

A su vez, se adopta un diseño no experimental, dado que las variables no serán manipuladas de 
manera deliberada por el investigador, sino que serán observadas en su contexto natural tal como 
ocurren en la realidad laboral. Este tipo de diseño es adecuado cuando se pretende analizar 
fenómenos ya existentes sin alterar sus condiciones. De igual forma, el estudio es de corte transversal, 
ya que la recolección de los datos se realiza en un único momento del tiempo, permitiendo obtener 
una visión actual del problema investigado. Hernández Sampieri, Fernández Collado y Baptista Lucio 
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(2021) destacan que este tipo de diseño permite analizar variables en un momento específico, 
facilitando la descripción de situaciones presentes en una población determinada.

Población y muestra

La población objeto de estudio estuvo conformada por trabajadores del sector tecnológico y 
administrativo que desarrollan sus actividades en entornos laborales digitales en la ciudad de Panamá. 
Estos trabajadores se caracterizan por el uso frecuente y prolongado de tecnologías emergentes, tales 
como computadoras, plataformas digitales, sistemas de gestión en línea y modalidades de teletrabajo, 
lo cual los convierte en una población pertinente para analizar la incidencia de enfermedades 
ocupacionales asociadas al entorno digital.

Para efectos de la investigación, se seleccionó una muestra no probabilística de tipo intencional, 
integrada por 20 participantes que cumplen con criterios específicos como el uso continuo de 
herramientas tecnológicas y experiencia laboral en entornos digitales. Este tipo de muestreo permite 
seleccionar sujetos que poseen características relevantes para el estudio, garantizando así la 
pertinencia de la información recolectada.

Técnica e instrumento de recolección de datos

La técnica utilizada para la recolección de datos fue la encuesta, considerada una herramienta eficaz 
en investigaciones cuantitativas, ya que permite obtener información estructurada directamente de los 
participantes. Esta técnica facilita la recopilación de datos de manera rápida y organizada, permitiendo 
su posterior análisis estadístico.

El instrumento empleado fue un cuestionario digital diseñado en la plataforma Google Forms, 
compuesto por 10 preguntas cerradas, estructuradas bajo escala tipo Likert y opciones de selección 
múltiple. Dicho instrumento fue elaborado con el propósito de medir variables relacionadas con el 
tiempo de exposición a tecnologías digitales, condiciones ergonómicas, presencia de síntomas físicos 
y emocionales, así como la percepción de los trabajadores sobre las medidas preventivas 
implementadas en sus espacios laborales. La estructura del cuestionario permitió obtener datos claros, 
comparables y cuantificables, facilitando su análisis posterior.

Fases del proceso metodológico

El desarrollo de la investigación se llevó a cabo en tres etapas fundamentales. En una primera fase, se 
realizó la revisión documental y teórica del problema, lo cual permitió delimitar el objeto de estudio y 
construir el marco conceptual que sustenta la investigación. Esta etapa fue clave para comprender la 
relación entre el uso de tecnologías emergentes y las enfermedades ocupacionales.

En una segunda fase, se procedió al diseño y validación del instrumento de recolección de datos, 
asegurando que las preguntas fueran claras, pertinentes y coherentes con los objetivos de la 
investigación. Esta etapa permitió garantizar la calidad y confiabilidad del instrumento aplicado.
Finalmente, en la tercera fase, se llevó a cabo la aplicación del cuestionario a los participantes 
seleccionados, seguida del proceso de recopilación, organización y análisis de los datos obtenidos. 
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Esta fase permitió obtener información empírica relevante para el desarrollo del estudio.

Análisis de los datos

El análisis de los datos se realizó mediante el uso de estadística descriptiva, empleando frecuencias, 
porcentajes y representaciones gráficas para organizar e interpretar la información recolectada. Este 
tipo de análisis permitió identificar tendencias y comportamientos relacionados con la incidencia de 
enfermedades ocupacionales en función del uso de tecnologías emergentes.

A través de este proceso, se logró establecer una relación clara entre la exposición prolongada a 
entornos digitales y la presencia de afectaciones físicas y emocionales en los trabajadores, lo que 
aporta evidencia empírica relevante para la comprensión del fenómeno estudiado. Los resultados 
obtenidos permiten generar conclusiones fundamentadas y contribuir al diseño de estrategias 
preventivas en el contexto laboral panameño.

Resultados
A través del análisis de las gráficas presentadas a continuación, se logró evidenciar que existen 
debilidades en la eficacia de los mecanismos procesales en la protección de los derechos humanos en 
Panamá, particularmente en lo relacionado con el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva.

Cuadro N°1. ¿Considera usted que los ciudadanos tienen acceso efectivo a la justicia en Panamá?

Fuente: Encuesta aplicada a ciudad

Gráfica N°1. Acceso a la justicia

Opciones

Sí

No

TOTAL

N°

5

15

20

%

25

75

100
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Análisis
En la presente gráfica se puede observar que el 75% de los encuestados considera que no existe un 
acceso efectivo a la justicia en Panamá, lo cual evidencia una limitación significativa en el ejercicio de 
los derechos fundamentales. Por otra parte, solo un 25% manifestó que sí existe dicho acceso, 
reflejando una percepción minoritaria. Estos resultados permiten identificar una debilidad estructural 
en el sistema judicial que afecta directamente la protección de los derechos humanos.

Cuadro N°2. ¿Considera usted que los mecanismos procesales protegen eficazmente los derechos 
humanos?

Fuente: Encuesta aplicada a ciudadanos
en Panamá.

Análisis de los datos

Mediante la presente gráfica se observa que el 70% de los encuestados considera que los mecanismos 
procesales no protegen de manera eficaz los derechos humanos, lo cual evidencia una brecha entre la 
normativa y su aplicación práctica. Solo un 30% percibe estos mecanismos como efectivos, lo que 
demuestra que, aunque existen herramientas legales, su funcionamiento no logra responder 
completamente a las necesidades de los ciudadanos.

Opciones

Sí

No

TOTAL

N°

6

14

20

%

30

70

100

Gráfica N°2. Eficacia de los mecanismos procesales
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Opciones

Sí

No

TOTAL

N°

18

2

20

%

90

10

100

Gráfica N°3. Necesidad de reformas

Cuadro N°3. ¿Considera necesario implementar reformas para mejorar la protección de los derechos 
humanos?

Fuente: Encuesta aplicada a
ciudadanos en Panamá.

Análisis 
A través de la presente gráfica se puede evidenciar que el 90% de los encuestados considera necesario 
implementar reformas en el sistema judicial para fortalecer la protección de los derechos humanos. 
Este resultado demuestra una clara percepción de insatisfacción con el sistema actual y una alta 
demanda de cambios estructurales. Solo un 10% considera que no es necesario realizar 
modificaciones, lo que confirma que existe un consenso general sobre la necesidad de mejorar la 
eficacia de los mecanismos procesales.

Discusión de los resultados 
Los resultados obtenidos a partir de la aplicación del instrumento permiten evidenciar una percepción 
generalizada de debilidad en el sistema de protección de los derechos humanos en Panamá, 
particularmente en lo relacionado con el acceso a la justicia y la eficacia de los mecanismos procesales. 
A pesar de que el ordenamiento jurídico panameño contempla diversas herramientas destinadas a la 
defensa de los derechos fundamentales, los datos reflejan que una proporción significativa de los 
encuestados considera que dichas herramientas no garantizan una protección efectiva en la práctica. 
Esta situación confirma la existencia de una brecha entre el reconocimiento normativo de los derechos 
y su materialización real, lo cual ha sido señalado en diversos estudios jurídicos contemporáneos como 
uno de los principales desafíos de los sistemas de justicia en América Latina (Castillo, 2022).
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En relación con el acceso a la justicia, los resultados evidencian que la mayoría de los participantes 
percibe limitaciones importantes para ejercer sus derechos dentro del sistema judicial. Este hallazgo 
permite interpretar que el acceso a la justicia, más allá de ser un principio formalmente reconocido, 
enfrenta obstáculos estructurales que dificultan su cumplimiento efectivo. Entre estos obstáculos se 
pueden inferir factores como la complejidad de los procedimientos, los costos asociados a los 
procesos judiciales y la falta de información jurídica por parte de los ciudadanos, elementos que han 
sido identificados como barreras recurrentes en el ejercicio de los derechos humanos (Mendoza, 2021). 
En este sentido, el acceso a la justicia se configura no solo como un derecho en sí mismo, sino como 
una condición indispensable para la protección de los demás derechos fundamentales.

Por otra parte, los resultados relacionados con la eficacia de los mecanismos procesales permiten 
profundizar en una problemática aún más compleja. Aunque existen instrumentos como el hábeas 
corpus, el amparo de garantías constitucionales y el hábeas data, la percepción de los encuestados 
indica que estos no están cumpliendo plenamente su función protectora. Este aspecto sugiere que la 
problemática no radica únicamente en la existencia de los mecanismos, sino en su aplicación, 
accesibilidad y capacidad de respuesta frente a las vulneraciones de derechos. En este contexto, la 
tutela judicial efectiva se ve comprometida cuando los procesos no logran brindar soluciones 
oportunas, generando una sensación de desprotección en los ciudadanos (González, 2023).

A su vez, los resultados evidencian una alta demanda de reformas dentro del sistema judicial, lo que 
refleja un nivel significativo de insatisfacción por parte de los encuestados respecto al funcionamiento 
actual de los mecanismos de protección de los derechos humanos. Esta percepción puede 
interpretarse como una señal de la necesidad urgente de modernizar el sistema de justicia, 
incorporando enfoques más accesibles, ágiles y centrados en el ciudadano. En este sentido, la 
implementación de reformas no debe limitarse a cambios normativos, sino que debe incluir 
transformaciones en la gestión judicial, la capacitación de los operadores de justicia y la simplificación 
de los procedimientos legales (Rivas, 2022).

Desde una perspectiva más amplia, estos resultados permiten reafirmar que la protección de los 
derechos humanos no depende exclusivamente de la existencia de un marco jurídico robusto, sino de 
la efectividad con la que este se implementa en la práctica. La interacción entre el derecho interno y 
los estándares internacionales también juega un papel fundamental, ya que obliga al Estado a 
garantizar recursos efectivos y accesibles para la defensa de los derechos fundamentales. Sin embargo, 
cuando estos estándares no se traducen en acciones concretas dentro del sistema judicial, se genera 
una desconexión que debilita la confianza en las instituciones.

En este sentido, la discusión de los resultados pone en evidencia la necesidad de fortalecer el sistema 
judicial panameño desde una perspectiva integral, que no solo contemple la existencia de mecanismos 
procesales, sino también su funcionalidad, accesibilidad y pertinencia frente a las realidades sociales 
actuales. La protección efectiva de los derechos humanos exige un sistema capaz de responder de 
manera oportuna y equitativa a las demandas de la ciudadanía, garantizando así el cumplimiento real 
de la tutela judicial efectiva.
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Los resultados obtenidos en la presente investigación permiten concluir que, aunque el sistema 
jurídico panameño cuenta con un conjunto de mecanismos procesales orientados a la protección de 
los derechos humanos, su eficacia en la práctica resulta limitada. Esta situación evidencia una clara 
brecha entre el reconocimiento normativo de los derechos fundamentales y su aplicación real dentro 
del sistema judicial, lo cual debilita la garantía de la tutela judicial efectiva. En este sentido, la 
existencia de instrumentos legales no es suficiente si estos no logran responder de manera oportuna y 
accesible a las necesidades de los ciudadanos.

En relación con el acceso a la justicia, se concluye que este continúa siendo un desafío significativo 
dentro del contexto panameño. Los datos reflejan que una parte considerable de la población percibe 
dificultades para ejercer sus derechos, lo cual puede estar asociado a factores como la complejidad de 
los procesos judiciales, la falta de información jurídica y las limitaciones económicas. Esta realidad 
pone de manifiesto que el acceso a la justicia no debe entenderse únicamente como la posibilidad 
formal de acudir a los tribunales, sino como una garantía efectiva que permita a todos los ciudadanos 
hacer valer sus derechos en condiciones de igualdad.

Por otra parte, se concluye que los mecanismos procesales existentes, tales como el hábeas corpus, el 
amparo de garantías constitucionales y el hábeas data, no están cumpliendo plenamente su función 
protectora en la percepción de los ciudadanos. Esto sugiere que la problemática no radica en la 
ausencia de herramientas jurídicas, sino en su aplicación, funcionamiento y accesibilidad. La falta de 
eficacia de estos mecanismos afecta directamente la confianza en el sistema de justicia y limita la 
capacidad del Estado para garantizar la protección de los derechos humanos.

En efecto, se concluye que existe una necesidad evidente de implementar reformas orientadas a 
fortalecer el sistema judicial panameño. Estas reformas deben enfocarse no solo en aspectos 
normativos, sino también en la mejora de la gestión judicial, la reducción de la mora procesal, la 
simplificación de los procedimientos y la capacitación de los operadores de justicia en materia de 
derechos humanos. De esta manera, se podrá avanzar hacia un sistema más eficiente, accesible y 
alineado con los estándares internacionales.

Es por ello, que se concluye que la protección efectiva de los derechos humanos en Panamá requiere 
un enfoque integral que articule la normativa jurídica con su aplicación práctica. La consolidación de 
un sistema de justicia que garantice verdaderamente la tutela judicial efectiva implica no solo la 
existencia de mecanismos procesales, sino también su correcta implementación, accesibilidad y 
adaptación a las necesidades sociales actuales. En este sentido, la investigación aporta una visión 
crítica que permite comprender las debilidades del sistema y abre la posibilidad de generar 
propuestas orientadas a su fortalecimiento.
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